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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha cinco de julio del año dos mil 

veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

ACUERDO PM/PA/20/2020 

 

PRIMERO. En virtud de que aún las condiciones no son favorables de acuerdo a 

lo que indica la semaforización por regiones, se acuerda continuar con las 

Sesiones de Cabildo de manera virtual, hasta en tanto las circunstancias permitan 

celebrarlas de forma presencial. 

SEGUNDO. Las dependencias de la Administración Pública Municipal cuyas 

labores en razón de la emergencia sanitaria quedaron parcialmente suspendidas, 

reanudarán actividades una vez que el sistema de semáforo por regiones indique 

que el nivel de riesgo sea color naranja, estableciendo de observancia obligatoria 

para todos los servidores públicos municipales, los LINEAMIENTOS PARA EL 

RETORNO A LAS ÁREAS DE TRABAJO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ. Asimismo, para salvaguardar la 
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integridad del personal que labora en las concejalías del Ayuntamiento, se expide 

el PROTOCOLO RETORNO A LAS AREAS DE TRABAJO DE LAS 

SINDICATURAS Y REGIDURÍAS, a efecto de que este instrumento sirva como 

guía para determinar de manera particular y de acuerdo a las condiciones de cada 

integrante del Ayuntamiento, la reanudación de sus actividades, ambos 

documentos en comento forman parte integral del presente acuerdo. 

TERCERO. Las actividades comerciales reiniciarán operaciones con base en el 

ESQUEMA DE REAPERTURA DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS POR NIVEL 

DE RIESGO EPIDEMIOLÓGICO y en estricto apego a los LINEAMIENTOS 

TÉCNICOS ESPECÍFICOS PARA LA REAPERTURA DE LA ACTIVIDAD 

COMERCIAL EN EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, anexos al presente 

acuerdo. 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Municipal que por turno corresponda. 

SEGUNDO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA CINCO DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha quince de julio del año dos mil 

veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

ACUERDO PM/PA/18/2020 

 

 

ÚNICO. Someto a consideración de este Honorable Cabildo, la ratificación del 

nombramiento expedido a favor de la C. Lic. Graciela Calvo Navarrete, como 

Directora General del Instituto Municipal de la Mujer de Oaxaca de Juárez.  

 

TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO. El presente acuerdo tendrá vigencia al momento de su aprobación.  

 

SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Municipal que por turno le corresponda. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA QUINCE DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha quince de julio del año dos mil 

veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

ACUERDO RBPSMMCVP/PA/02/2020 

 

PRIMERO: Se aprueba el “ESQUEMA DE INSTALACIÓN DE TIANGUIS POR 

NIVEL DE RIESGO EPIDEMIOLÓGICO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE 

JUÁREZ”, que se anexa al presente y que se aplicará con base en la 

semaforización en la que se encuentre el Estado de Oaxaca, de acuerdo a los 

Comunicados(sic) Técnicos(sic) de la Secretaría de Salud a nivel Federal.  

 

SEGUNDO: Se aprueban las MEDIDAS SANITARIAS EN LOS TIANGUIS POR 

NIVEL DE RIESGO EPIDEMIOLÓGICO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE 

JUÁREZ, que se anexa al presente y que se aplicarán con base en la 

semaforización en la que se encuentre el Estado de Oaxaca, de acuerdo a los 

Comunicados(sic) Técnicos(sic) de la Secretaría de Salud a nivel Federal.  
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TERCERO: Se acuerda la no instalación de las festividades y/o verbenas hasta en 

tanto se transite a semáforo verde de acuerdo a los Comunicados(sic) 

Técnicos(sic) que emite la Secretaría de Salud a nivel Federal.  

 

CUARTO: Le corresponde a la Subdirección de Regulación de la Actividad en Vía 

Pública, dependiente de la Dirección de Gobierno, la aplicación del ESQUEMA Y 

MEDIDAS SANITARIAS EN LOS TIANGUIS POR NIVEL DE RIESGO 

EPIDEMIOLÓGICO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ; así como la 

operatividad del Punto(sic) de Acuerdo(sic). 

 

QUINTO: Se instruye a la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Protección 

Ciudadana para que en auxilio de la Subdirección de Regulación de la Actividad 

en Vía Pública coadyuve en la aplicación de las MEDIDAS SANITARIAS EN LOS 

TIANGUIS POR NIVEL DE RIESGO EPIDEMIOLÓGICO DEL MUNICIPIO DE 

OAXACA DE JUÁREZ y en aquellas que resulten necesarias para la operatividad 

del presenta(sic) Acuerdo(sic). 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO: El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación.  

 

SEGUNDO: Publíquese en la Gaceta Municipal que por turno corresponda. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA QUINCE DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Extra Ordinaria de Cabildo de fecha diecinueve de julio del 

año dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

ACUERDO PM/PA/21/2020 

 
PRIMERO. Se acuerda reforzar los operativos de vigilancia en establecimientos 

comerciales, mercados públicos y puestos en vía pública para el estricto 

cumplimiento de las disposiciones emitidas por este Ayuntamiento.  

 

SEGUNDO. Se acuerda instalar filtros sanitarios en los accesos de la central de 

abasto, con especial énfasis los días de más afluencia, hasta el 31 de julio del 

presente año.  

 

TERCERO. Se acuerda que, a través de la Dirección de Seguridad Pública, 

Vialidad y Protección Ciudadana del Municipio, se solicite la colaboración de la 
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Secretaría de Movilidad del Estado para coadyuvar en el establecimiento de filtros 

u operativos de vigilancia en las terminales de autobuses de 1a y 2a clase y, para 

que se establezcan mecanismos de seguridad sanitaria en el transporte foráneo y 

autobuses urbanos y suburbanos.  

 

CUARTO. El uso del cubrebocas es obligatorio en todo el territorio del municipio 

de Oaxaca de Juárez. En los establecimientos comerciales y oficinas públicas se 

deberá colocar en un lugar visible esta disposición.  

 

QUINTO. Se instruye a la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Protección 

Ciudadana, reforzar los(sic) perifoneos(sic) de disuasión en la vía pública, así 

como al cierre de espacios públicos municipales y la continuidad de los filtros 

sanitarios en puntos de acceso estratégicos de la ciudad.  

 

SEXTO. Las dependencias de la Administración Pública Municipal, que brindan 

atención a la ciudadanía mantendrán su funcionamiento previa cita y cumpliendo 

con las medidas sanitarias. 

 

SÉPTIMO. Se instruye a las autoridades auxiliares para que, vigilen el 

cumplimiento de las disposiciones sanitarias emitidas por este Ayuntamiento, en el 

ámbito de su competencia.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación.  

 

SEGUNDO. Quedan subsistentes las determinaciones emitidas por el Honorable 

Ayuntamiento, que no contravengan lo establecido en el presente acuerdo.  
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TERCERO. Publíquese en la Gaceta Municipal que por turno corresponda. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN EXTRA ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA 
DIECINUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Extra Ordinaria de Cabildo de fecha veintiocho de julio del 

año dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CU/(CMyCVP/CHM)/001/2020. 
 

 
 
PRIMERO.- Se aprueba la petición hecha por la Coordinadora Ejecutiva del 
Mercado de Abastos, en su oficio DECEMERCA/480/2020, relativo a un apoyo 
económico a las personas afectadas por el incendio en el Mercado de Abastos el 
27 de mayo de 2020. 
 
SEGUNDO.- Se aprueba para tal fin el “APOYO EXTRAORDINARIO A 
COMERCIANTES AFECTADOS DEL MERCADO DE ABASTOS”, mismo que 
contará con un monto de $ 565,050.00 (quinientos sesenta y cinco mil cincuenta 
pesos 00/100 M.N.), a efecto de apoyar con un incentivo económico único hasta 
150 personas que hayan resultado afectadas por el incendio ocurrido el pasado 27 
de mayo en el Mercado de Abastos “Margarita Maza de Juárez”, que consiste en 
la cantidad de $3,767.00 (tres mil setecientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 
por beneficiario. 
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Dicho apoyo se establecerá con cargo a la partida Presupuestal 4400 Ayudas 
Sociales. Asignaciones que los entes públicos otorgan a personas, instituciones y 
diversos sectores de la población para propósitos sociales y 44111 Ayudas 
sociales a personas. Asignaciones destinadas al auxilio o ayudas especiales que 
no revisten carácter permanente, que los entes públicos otorgan a personas u 
hogares para propósitos sociales, instruyendo para tal efecto a la titular de la 
Tesorería Municipal, realizar las adecuaciones presupuestales a las partidas antes 
señaladas, así como establecer los mecanismos a través de los cuales se 
garantice la entrega de los apoyos correspondientes bajo los principios de 
transparencia y eficiencia. 
 
TERCERO.- Para la entrega del apoyo económico a las personas afectadas por el 
incendio, se tomará en cuenta lo siguiente: 
 
I. Que los puestos, locales o espacios estén dentro del área siniestrada 
establecida en el Reporte de Verificación Técnica de fecha 28 de mayo del año 
2020, emitido por la Subdirección de Protección Civil, y 

 
II. Que estén enlistados en el censo de damnificados, realizado por la 
Coordinadora Ejecutiva del Mercado de Abastos. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Contralora Municipal a efecto de que en el ámbito de 
sus atribuciones, vigile la adecuada integración de la documentación 
comprobatoria, así como la correcta aplicación de los recursos destinados al 
“APOYO EXTRAORDINARIO A COMERCIANTES AFECTADOS DEL 
MERCADO DE ABASTOS”.  
 
QUINTO.- Para la realización y ejecución del “APOYO EXTRAORDINARIO A 
COMERCIANTES AFECTADOS DEL MERCADO DE ABASTOS”,  se instruye a 
los titulares de la Dirección de Gobierno y Coordinación Ejecutiva del Mercado de 
Abastos, de este Municipio de Oaxaca de Juárez, para que coordinadamente y en 
el ámbito de sus facultades y atribuciones, realicen todos los trámites 
administrativos y operativos correspondientes para el cumplimiento de lo aquí 
aprobado. 
 
SEXTO.- Así lo dictaminaron por unanimidad de votos, los integrantes de las 
Comisiones Unidas de Hacienda Municipal, así como de Mercados y Comercio en 
Vía Pública del Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez. 
 
SÉPTIMO.- Publíquese el presente dictamen en la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, para los efectos correspondientes en términos de los artículos 
267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez y 3 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN EXTRA ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA 
VEINTIOCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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Se imprimieron 28 ejemplares con fundamento en lo establecido en los artículos 

1,2 y 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

Plaza de la Danza s/n, Planta Alta, Centro Histórico, C.P. 68000. Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca. Teléfono 01 (951)50 15505 y 50 15506. 
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